
 

  

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 
 
 
Señores  
JUZGADO 56 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.                   S.                                       D. 
 
 
Radicado:   110014003056-2021-00904-00 
Acción:   EJECUTIVO 
Demandante:   TAXIAUTOS HIPERCENTRO S.A. 
Demandados:   ADMINISTRACIÓN OPERATIVA AUTOMOTRIZ S.A.S. 
 
Asunto:   Recurso de Reposición 
 
 
MARIA FERNANDA DAVILA GOMEZ, mayor de edad, abogada titulada y en ejercicio con tarjeta 
profesional No. 141.956 del C.S. de la J., obrando como apoderada especial de la Entidad 
ADMINISTRACIÓN OPERATIVA AUTOMOTRIZ S.A.S., conforme al poder especial que obra en el 
expediente, por medio del presente documento me permito presentar, en la oportunidad debida, 
RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra del mandamiento de pago, proferido por el honorable 
Despacho, de acuerdo con las siguientes Consideraciones en Derecho:  
 
 

I. TAXIAUTOS HIPERCENTRO S.A. POSEE FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA.- 
 
La figura jurídica de la legitimación en la causa hace referencia a aquella relación procesal que se 
establece entre el demandante y el demandado, por intermedio de la pretensión procesal. De esta 
manera la legitimación en la causa alude a la participación real de las personas, por regla general, en 
el hecho de origen de la formulación de la demanda, es decir, que, para poder tener legitimación, es 
menester que exista un vínculo, que jurídicamente permita realizar una reclamación formal a través 
de la jurisdicción, que exista una legitimación un vínculo en la causa que origina la demanda 
respectiva, situación que en el presente caso no se configura.  
 
En el presente caso, la sociedad Demandante legitima su cobro de acuerdo a una supuesta cesión 
efectuada por parte del arrendador a su favor. Sin embargo, es preciso aclarar lo siguiente: 
 
El día 24 de agosto de 2015 se suscribo contrato de arrendamiento para el goce del 70% de las oficinas 
del segundo piso del inmueble ubicado en la carrera 17 No. 42-42 de la ciudad Bucaramanga entre la 
señora LIDA MARGARITA CASTRO como arrendadora, y Administración Operativa Automotriz como 
arrendatario el cual adjunto (Anexo No. 1). Sin embargo, dicho contrato nunca fue cedido a favor de 
la empresa TAXIAUTOS HIPERCENTRO, ya que dicha supuesta cesión, nunca fue aceptada de 
manera expresa por la parte Arrendataria, como se procederá a demostrar a lo largo del presente 
documento. Ya que, según la cláusula octava del contrato para efectuar una cesión, se necesitaba 
autorización expresa de la contraparte. Por lo anterior, existe falta de legitimación por activa en el 
presente proceso, ya que TAXIAUTOS HIPERCENTRO no logró comprobar en el proceso la 
autorización de cesión del contrato de arrendamiento referenciado, ya que dicho contrato de 
arrendamiento fue dado por terminado previo a la supuesta cesión por incumplimiento del contrato por 
parte del arrendatario.  
 
Es preciso mencionar que la supuesta cesión del contrato que ya se había dado por terminado, fue 
negada en comunicación del día 30 de junio de 2021 con guía No. 9132013989 (Anexo No. 4), en 
donde el representante legal de Administración Operativa Automotriz expreso: 



 

  

“Les informamos que, una vez recibida la información de cesión del contrato 
de arrendamiento, les informamos que desde el 18 de noviembre de 2019 se 
dio por terminado dicho contrato, por incumplimiento contractual por parte del 
arrendador. Por este motivo desde ya rechazamos cualquier tipo de cesión, ya 
que el contrato a la fecha es inexistente.” 

 
De acuerdo con lo anterior, es claro que no existe legitimación en la causa, ya que TAXIAUTOS 
HIPERCENTRO nunca fue aceptada como cesionario del contrato de arrendamiento, motivo por el 
cual nos encontramos en presencia de falta de legitimación.  Es preciso indicar que una cesión de un 
contrato Inter partes, no puede ser unilateral y se requiere de la voluntad de la contraparte, la cual de 
manera expresa en el presente asunto fue negada. 
 
Por lo tanto, la supuesta cesión que expone el demandante carece de poder jurídico, ya que por ser 
un contrato bilateral requiere de la aceptación de la contraparte, aceptación inexistente. Es más 
observamos que no existe prueba idónea que demuestre la cesión y la aceptación de la misma por el 
arrendatario ejecutado ilegítimamente en el presente asunto.  
 
En efecto, en el presente asunto nos encontramos ante un defecto formal por no haberse presentado 
prueba de la calidad en que actúa el demandante o se cite al demandado. 

 
 

II. PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho se sirva tener como pruebas las siguientes: 
 
A. DOCUMENTALES: 
 

1. Contrato de arrendamiento 
2. Carta del 18 de noviembre de 2019 de terminación del contrato 
3. Respuesta del 22 de noviembre de 2019 por parte del apoderado del arrendador 
4. Respuesta negativa de la cesión del día 30 de junio de 2021 

 
 

III. NOTIFICACIONES 
 
Recibiré Notificaciones en la dirección Calle 67 No. 7-35 Oficina 402 Torre A de la ciudad de Bogotá 
y/o a los correos electrónicos: mfdavila10@gmail.com y emorales@gomezpinedaabogados.com  
 
 
Cordialmente, 
 
 
MARIA FERNANDA DAVILA GOMEZ 
C.C. 37.752.514 de Bucaramanga 
T.P. 141.956 C.S. de la J. 
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110014003056-2021-00904-00. RECURSO DE REPOSICIÓN
MARIA FERNANDA DAVILA GOMEZ <mfdavila10@gmail.com>
Mié 29/06/2022 12:17 PM
Para:

Juzgado 56 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl56bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

oscar castro <danielfiallo1508@hotmail.com>;
departamentodecartera@taxiautos.com <departamentodecartera@taxiautos.com>

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022  


Señor
JUEZ 56 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                       S.                       D
 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: TAXIAUTOS HIPERCENTRO S.A.S.
DEMANDADO: ADMINISTRADORA OPERATIVA AUTOMOTRIZ S.A.S.
RADICADO: 110014003056-2021-00904-00 
 
ASUNTO: RECURSO 

MARIA FERNANDA DAVILA GOMEZ, obrando en calidad de apoderada de ADMINISTRACIÓN OPERATIVA AUTOMOTRIZ
S.A.S., conforme poder que adjunto, por medio del presente correo electrónico me permito adjuntar escrito con recurso en la
oportunidad debida

NOTA: CONFORME LO DISPONE LA LEY, EL PRESENTE CORREO SE ENVÍA   CON COPIA A LA PARTE
DEMANDANTE 

Cordialmente,

 
______________________________________
María Fernanda Dávila Gómez | Attorney at law - Abogada (Derecho Público-Civil- Comercial)

Cel: + (57) 3138153056 | 
Calle 67 No. 7-35 Oficina 402 Bogotá (Colombia)

E-mail: mfdavila10@gmail.com
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